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ESCRITURA NUMERO: 666/83.- Y

AUMENVIO” DE CAPITAL Y REFORMA.. -DE -. ESTATUTO DE LA

ds Y
COMPAÑIAANONIMA "FLEISCHMANN ECUATORIANA S.A.>»

 

CUANTIAS S/. 78'782.000.- Y

in_la ciudad de Guayaquil, Capital de la,,próvincia del
 

ue

_Guayas, República del ECUSMSEmoy día jueves veinti-
 

 

 

cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y tres / ante

g mí, doctor JORGE JARA GRAU, “abogado, Natario de este

 

 

Dr” J : .ara Grau 9 Cantón, comparece: ” la compañia FLETSCHMANN ECUATORIANA
 

tario 2d0. SALÍ representada por el señor doctor HIS ESTESAN
a e == ,

Guayquil - Ecuador a Aamse

11 AMADOR NAVARRO, / quien declara ser ecuatoriano,” casado,

 

FT

" . : vd .
12 abogado /y domiciliado en esta ciudad, €en su calidad

Y

 

5
IN 13 due Presidente, ” según documento que  acompaña¿ mayor de

14 _edad, capaz para obligarse y contratar_a quien de
AAPPAAAeeee

«15 conocer_ doy fe, el mismo que me manifiesta su voluntad
 

l6 de otorgar esta escritura pública de aumentode capital y

17 re forma deestatuto,”sobre cuyo objeto y resultados está

18 _bien instcuído y a la que procede de una Manera libre

AAeaaA AAa AA Ae

9 19 y espontánea; para que la autorice me presenta la

2d minuta que dice asisSEÑORNOTARIO:/Sírvase__Incorporar

2i en el registro de escrituras Públicas que tiene a su

22 cargo, una por la cual conste el aumento de capital
  

23 y la reforma del estatuto social“|_de laCompañía

24, PLEUSCAMANN _ECUATORIANA S.A. A contenido en las

25 cláusulas siguientes: ”PRIMERA: -COMPARECIENTE.í Comparece
» .. . AAAAA A A AA

20 al otorgamiento de la presente escritura el doctor
o —. - AAA

. : 97 Luis Esteban Amador Navarro, Y en su calidad de
¡ A» ¿ . o AA

8Presidente L de la compañía FLEISCHMANN ECUATORIANA

Ec J.M.C,
1-R
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12

13

14

16

17

13

S.A." calidad que legitima con el nombramiento que

3 insertará en la parte final de esta escritura.”
”

AA A AAAAAA AAa

SEGUNDA: ANTECEDENTES . - a) /FLETSCHMANN ECUATORIANA S.A.”

 

Sue constituyó. según escritura pública otorgada ante el
 

Notario doctor Thelmo Torres Crespo; el dieciséis de

Septiembre de mil novecientos setenta . y siete,

debidamente in cita en el Registro Mercantil el trece

de Enero de mil novecientos setenta y ocho,” previa
 

aprobación — del señor Intendente de Compañías-.' del
 

 

Guayas mediante Resolución número. siete mil novecientos
 

sesenta y ocho,” expedida el nueve de Enero de mil

novecientos setenta y ocho” En la clásula “quinta de
 

 

 

dicha escritura pública-” se especificó que el

capital con que se inició la compañía fue de

vuintión millones trescientos cuatro mil sucres
 

(S/. 21" 304. 000,,00) . 2)/En relación con la escritura
 

 

anteriormente. mencionada los fundadores hicieron

“declaraciones complementarias según consta de la
 

milo novecientos setenta y vocho.” 2)/ Con

escritura pública ¡otorgada ante el Notario doctor
 

 

helmo "orres - el veintisiete de Diciembre de mil

novecientos setenta Y sister escritura que fué
 

aprobada por el señor Intendente de Compañías, mediante
 

resolución número siete mil novecientos sesenta y ucho

echara 01 nueve de Jjinmnero de mil novecientos setenta

Y ocho, debidamente inscrita el “trece de Enero de

 

posterioridad,

- o. A AeAAAs

vt tres de Octubre de mil novecientos setenta y

ocho, 5e otorgó una escritura de rectificación de la

 

r
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escritura de constitución de  FLEISCHMANN ECUATORIANA

SA ante el Notario doctor Thelmo Torres Crespo, la

cual fué debidamente aprobada por el señor Intendente

 

_de Compañías,” mediante resolución número ocho mil

novecientos doces+ fechada el veinticinco de Octubre de

A

mil novecientos setenta y ocho,” debidamente inscrita
   

el siete de Noviembre de mil novecientos setenta y

 

8 ocho.  d) Las escrituras mencionadas en los literales

Dr* Jorge /

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Jara Grau 9a),b)' yc)/queanteceden fueron protocolizadas en el

rafons lO _registro deescrituraspúblicas de la Notaría Segunda/”
ll a cargo del doctor Jorge Jara Grau,y/el día treinta

12 y unode Enero de mil novecientos setenta y nueve

. a 13 _e) Mediante escritura pública otoryada ante el Notario

A 14 doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el_ día quince de

' po - 15 Noviembre_de mil novecientos setenta Y ocho

| lÓ  aebidamente inscrita en el Registro Mercantil el

| - 17 veintiocho de Marzo de mil novecientos setenta y

A 18 nueve, / previa aprobación del señor Intendente de

O Ñ 19 Compañías del Guayas, mediante Resolución número nueve

mo 20 milsetecientos noventa y ocho,” expedida el veinte de, . . >

21 Marzo de mil novecientos setenta y nueve, la compañía,
CN rra rorra

22 Pleisctimann Ecuatoriana S.A., ” procedió a aumentar su

 

 

23 capital en la suma de dieciocho millones ochenta y

24 siete mil sucres,. con lo cual el capital social

253 quedó elevado a la cantidad de treinta y nueve
 

26 millones trescientos noventa y un mil sucres, que es
 

. 297 el capital actual. f) “ Mediante escritura pública
 

 

28 otorgada ante el Notario doctor Jorge Jara Grau-el
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18

19

20

21

22

23

24

25

26

28

día trece de Marzo de mil novecientos setenta y
 A

nueve, “se procedió a reformar. los estatutos sociales

o AAPAAoo,

cro

 
e PP

do la compañía Fleischmann Ecuatoriana S.A.en varios

 

 

artículos, + sin variar el capital social de la
 

 

Ae

compañía. Esta escritura fué inscrita en el Registro
 

Mercantil con fecha veintiocho de Marzo de mil
 A AAPXKXPKXPXXV[XXX emp e y

novecientos setenta Y nueve.” gy) / La Junta General

 

Extraordinaria de Accionistas de Fleischmann Ecuatoriana

 

S.A. , celebrada el día veinticinco de Enero de mil
 

e mm

novecientos ochenta y  tresy/resolvió elevar el capital

 
.. eeo qe. >

social de esta compañía en la cantidad de setenta y
 pm Aoemmpo

ocho millones setecientos ochenta y dos mil  sucres' en
 A rr

la forma y condiciones que constan en la copia del
 do: Ae -—

 

Acta de Junta General de Accionistas que se acompaña

 

g Pará que se inserte como  pacte integrante de esta
conos . — o AAeAmem 

escritura. / TERCERA: 7 AUMENTO DE  CAPITAL.- ' Sentados
  

- rm

estos antecedentes, el suscrito doctor Luis Esteban
 

 

A o

Amador Navarro, / en su calidad de Presidente -” de
 

Fleischmann Ecuatoriana S.A. y .debidamente autorizado

 

por la Junta General de Accionistas” de esta compañía,
 

celehrada '' el día veinticinco de Enero de mil
 

novecientos ochenta Y tres, 4 hace ' las siguientes

 

declaraciones: Uno) / Que el capital social de la

.m * . 2 . e ” - - ”

compañía  Fleischmann Ecuatoriana  S.A.,” que actualmente

es de treinta y nueve millones trescientos noventa y

 

un mil  sucres,»” queda elevado en la suma de setenta

 

y ocho millones «setecientos ochenta y dos mil sucres,
 

aumento con el cual el capital. social de la'

 

T
e

ra

-



 

Dr Jorge
$: Grau

ario 2do.

Guayaquil - Ecuador
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15

16
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26

27

28

compañía ascenderá a Ciento dieciocho millones ciento
 

setenta y tres mil sucres, “ divididos en ciento

disciocho milciento setenta Y.pes acciones -*
-

ordinarias nominativas deun mil sucrescada_una. Dos

Que el aumento de capital ha sido pagado integramente_
AAAAAPP

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

de la siguiente manera: a) -"Por _capitalización de

superávits por revalorizaciones de activos que ,

asctenden a la suma de cuatro millones novecientos Y

discinueve mil seiscientos veintiún sucres”. b) “" Por

capitalización deutilidades no distribuidas qu

ascienden a la suma de setenta y tres millones7

ochocientos sesenta y dos mil trescientos setenta y

nueveor sucres.- Total:-Setenta y ocho millones

setecientos ochenta. y dos mil sucres. c)- La

totalidad de las acciones correspondientes a este
 

aumento se distribuirán entre los actuales accionistas

en proporción al capital que cada uno de ellos tiene

actualmente en la compañía. Tres) -' Este aumento de

capital de setenta y ocho millones setecientos ochenta

y dos mil sucres, estará representado por setenta y

ocho mil setecientas ochenta Y dos ' acciones

ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada' una,

numeradas desde el treinta y nueve mil trescientos

noventa y dos (al ciento dieciocho mil ciento setenta

y tres, las cuales serán emitidas en títulos de una

o más acciones, firmadas por el Presidente de “la

compañía conteniendo las declaraciones que dispone la

Ley Y serán extendidas en libros talonarios

a

A



Q
r

O

b

y

10

11

correlativamente numerados. Cuatro) Que los estatutos

sociales de la compañía quedan reformados en su
 

artículo cuarto que dirá: "ARTICULO CUARTO: El capital

Social de 1 ¿a Compañía es de ciento dieciocho
 

millones ciento setenta Y tres mil sucres
 

5/ 1190)73. 000,00) dividido en ciento dieciocho mil

ciento setenta y tres acciones ordinarias y

noninativas, de un mil  suecres cada una, . numeradas del

cora uno al ciento “dieciocho mil ciento setenta y

 

tres”, Cinco) Que este aumento de capital se hace
 AAe

con la aprobación del Dicector kegional del
 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, según

 

 

comta de la keso lución número ciento nueve que se
o - o e .o- A AAAAAAAe

inverla como habilitante. CUARTA: DOCUMENTOS
 

hai LL CANTES Se acompaña para que formen parte

integrante de la presente escritura copia del

noibramisnto del doctor Luis Esteban Amador Navarro;

copia del acta de Junta General de Accionistas de

Fleischmann Ecuatoriana S.A., celebrada con fecha

 

 

 

veinticinco de Enzro de mil novecientos ochenta Y

tres; oticios de la Dirección General de Rentas y

la autorización del Intendente. de Compañías para
 

utilizar el superávit proveniente de la

revalorización del año de mil. novecientos ochenta Y
 

10 Y la citada Resolución del Ministerio de

Industrias Comercio e Integración. Agregue usted

senor Notario Lo demás que Euere de estilo". - Hasta
 

aquél la minuta firmada por el abogado «Xavier Amador
 



05
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keoadón,... Registro numero setecientos veintinueve, que

con...Jos.documentosque se -sopian e incorporan quedan

_elevados.a-escritura..pública.Dejoconstanciaque"el.

 

_Otorganteseratifica. en..todas.ycadauna las_

. ec”.
declaraciones _constantes en este _Instrumento.e

  

5

6 ./ .DOCUMENTOS _. HABILITANTES:  "FLEISCHMANN ECUATORIANA S.A..-
1
Agosto, seis de mil novecientos ochenta y dos. Señor
 

 

 

   

>

8 Doctor LUIS ESTEBAN AMADOR NAVARRO. ” Guayaquil.-
Dr “Jorge
Jara Grau 9 _Estimado _doctor Amadors 1 La presente es para

ario 2do.
Guayaquil - Ecuador 10 "comunicarle__que _la Junta General de Accionistas de

Doll FELISCHMANN ECUATORIANA  S.A.,” en sesión celebrada el

12 veintidós de Julio de mil novecientos ochenta y dos,

13 designó. ._a..ustedPresidente Úde la Compañía y de
e. : cd

14 acuerdo con el Artículo Noveno de los Estatutos, sus

 

 

 

* .. 15 derechosyobligaciones son los  «siquientesí alr”

l6 Ejercerla. representación legal_ de la compañía; bI7

, 17 —_Presidir la Junta General, debi .

. 8actasde sesionescorrespondientes:c)-Controlarel

o 19 cumplimientodelasresolucionesdeJuntaGeneralí

20317Las.demás.atribuciones.ydeberesqueleconfieren

2l. laley y sus Estatutos.” El plazo de duración de su

Y 22 cargo es de cinco años." La escritura pública en la

23 gueconstanlas atribuciones es la otorgada ante el

24 Notario doctorJorgeJaraGrau,” el trece de Marzo de

 

 

25 mil novecientos setenta y nueve, “inscrita en el

26 Registro Meccant 11 el veintiocho de Marzo de mil

: 27 novecientos setenta y_nueve. Sírvase firmar al pie
 

28 de la presente en señalde aceptación del cargo que
 



y le ha sido conferido. Atentamente.- '  FLETSCHMANN
 

  

 

» ECUATORIANA| o$.LAconfirmado))o John Cartwr ight.- -

3 Secretario. o Dejoconstancia que en esta fecha he

4 aceptado el cargoo de o Pressidente-“deFLEISCUMANN

5 ECUATORI ANA 5. A .. -firirmado)Doctor Luis Esteban Amador

o Navarro.-- Presidente.--CERTIFICU: . Queconfechade

7 hoy, queda inserito este nombramiento de fojas treinta
 

y tres mil ciento setenta y  Ccinco.a treinta y tres
 

 

 

 

 

8

y mi L o “ciento o setentay“seis, número siete mil

o Erescientos —noventayuno.del Registro Mercantil y

1 “lutado bajo el númecodieciocho milcuatrocientos.

12 Cincuentayo cinco ” del Repertorio.- Guayaquil,

13 Septiembre o ve=intinuevedemilnovecientos ochenta y

14 dos.- El Reg:istrador-“Mercantil.- firmado) Abogado

 

15 lóctor Miquel Alcívar Andrade.-- Registrador Mercantil

del. Cantón Guayaquil.- - Hay un  sello".-“ Es  copia.-*
 

 AAA

 

  
— Dm

ACA DE dlPA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
 eNA eA A o++.ar pr

e pa Pd

18 3 LA  COMPAÑ IA FLEISCHMANN ECUATORIANA S.A., CELEBRADA

 

lg El VEINTICINCO DE EN£FRO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 .PRES."En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco

iasdel mesdeEnerode. mil novecientos ochenta y

2) Eres,“sereúnelaJuntaGeneral Extraordinaria de

33 Accionistas de la Compañía "FLEISCHMANN ECUATORIANA

4 S:A4.",:ensulocalsocialubicado en la Ciudadela

95 Urdesas calle Costanera'númeroquinientos cuatro” entre

06 TEbanos.YLas Monjas,:al tenorde lo dispuesto en

01 “elartículodoscientosochenta.de la Ley de Compañías-

28 “vigente,siendo : las nueve de la mañana, ” el doctor

 



Dr "Jorge
ara Grau

tario 2do.

Guayaquil - Ecuador
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/.Luis Esteban Amador Navarro, en su calidad de 06
 

Presidentey solicita al secretario señor John Cartwright

que cumpla con lo dispuesto en el Artículo doscientos

ochenta y  uno'“de la Ley de Compañías“ y que proceda

. » : . e
a dar lectura a la lista de accionistas concurrentes.

El Secretario forma el expediente de que habla el
 

artículo veintitrés. de la Resolución dictada por la

señora Superintendente de Compañías, ” publicada en el
 

F— -

Registro Oficial número trescientos sesenta y  seis'del

once de Noviembre de mil novecientos ochenta y tres,
 

abriéndolo con la lista de los asistentes con la

constancia de las acciones que representan,” el valor

pagado de ellas y los votos que les corresponden.El.

Secretario da lectura a la lista que ha elaborado de

accionistas asistentes resultando que concurren las

siguientes personas: Abogado Esteban Amador “Rendón,”

representando a (AHeischmann Ecuatoriana Inc.i

propietaria de treinta y nueve mil trescientas ochenta

.
,e acciones” y representando también al señor
 

 

 

 

y Ssiet
+?

.

Chartes MW. Carleton, propietario de una acción «" y
f 7] - 2

representando también al senor¿/m111 100 Seidle,”

propietario de una acción; = abogado Xavier Amador

Rendón, representando al señor (Allan Sweeny,”
 

propietario -de una acción” y representando también al
> f

A
A. 4 ., 2 a . . + ””señor Martin F. Emmett, propietario de una acción. Las
 

e

.

acciones de esta compañía son todas ordinarias;
 

AAAAAAAAAAAo

nominativas- y de un mil sucres cada una. Las
 

personas que comparecen en representación de
 



| acuionista Ss presentan los ,poderes de representación
 

2 que se agregan al expediente”de.la presente Acta.“ Los
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

3 avcionistas presente constituyen la totalidad del

4 capital social de. "FLEISCHMANNECUATORIANAS.A.","el.
5 mismo que es de treinta y “nueve.“millones trescientos

o noventa y un milsucres,cepresentadoydivididoen
7 treinta y nuevemiltrescientasnoventay un
8 acciones de un mil  sucres “cada una, y se encuentra

y pagado ensu totalidad.- Comprobado .el quórum legal,

ml el Presidente declara formalmente instalada la Junta

11 General y losasistentesaceptanporunanimidadla
12 celebración de la Junta para tratar sobre el único.

13 punto. que constituye el órden del días” esto es.

14 Eratar y resolver sobre el posible aumento de

iS capitaly reforma. de los estatutos sociales: de la

160 compañía. Por secretaríasedeja expresa constanciade.

17 queel Comisario fue especial e individualmente
 

18 convocado, pero no ha podido asistir; A continuación
 

19 toma la palabra el señor John Cartwright” e informa a
 

 

20 los asisteantes que de conformidad con lo que dispone

»1 21 Decreto Ejecutivo- número mil trescientos ochenta y

99 cuatro del dieciséls de Dic ieubre de mil novecientos

sg ochenta y dos Y la Resolución de la Superintendencia

 

 

 

24 Ar Compañías -. número doce mil. ciento noventa y cinco;
 

 

 

 

 

Y5 publicada en elRegistroOticialnúmero cuatrocientos.

so dos del tresde Enerodemil novecientos ochenta y

27 bres, se ha—hecholas revalorizaciones a que se

y tefieren tales normasasí como también se ha hecho la
 



  

Dr” Jorge

Jara Grau

tario 2do.

Guayaquil - Ecuador
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contabilización dentro del ejercicio de”“mil novecientos
 

 

ochentay dos, en que se produjo” la devalyación.

monetaria que da lugar a tales -. revalorizaciones que

ascienden a la cantidad de cua to millones doscientos
AAAe o APAAPAKÉÉPÁÉsó[ón

cuarenta mil trescientos setenta sucres; los mismos
A AAAX(VXXX€. + 

7

que sumados a seiscientos . setenta Y nueve . .mil
  A - em

doscientos cincuenta y un  sucres, que corresponden a
 

la revalorización de terrenos efectuada .en el año de
 

mil novecientos ochenta y uno, con la  aútorización de
 

la Dirección General de Rentas y de. la
 

.
Superintendencia de Compañías da un total de cuatro 291

' 4 ,
 

millones novecientos diecinueve mil seiscientos veintún
 

sucres, registrados en la cuenta seperáyit por '
ea mo. AAAAe

revalorización de activos.  Tambign”" informa Nue de

acuerdo con el Balance del ejercidte—que-+terfinó el

 

 

 ao | po
treinta Y uno de Diciembre de mil novecientos di

. ñ : 

 a

ochenta y dos, ' la compañía tuvo una utilidad bruta p”

de sesenta y un millones ciento veintisiete, mil
 

ciento cincuenta y nueve sucres y que después de
 

hacer las deduciones legales y calcular el Impuesto a
 

la Renta, ha quedado un monto de utilidades no
 

repartidas ' que asciende a Cuarenta y tres millones
 

novecientos noventa y seis mil nueve  sucres. Que
 

en el Balance existen, además, utilidades $
 

 

correspondientes a años anteriores que a la fecha suman
== 

 

cincuenta y un millones quinientos cincuenta y cuatro Si
A

mil ochocientos diecisfis sucres, razón por la Cual

sugiere que se podría capitalizar la totalidad de las
 



¡qutilidades de ejercicios anteriores y tomar de las
     utilidades obtenidas durante el ejercicio de mil
 

novecientos ochenta y dos, la. cantidad de veintidós

millones trescientos siete. mil  uinieentos. - sesenta y

Cres sucres, que sumados a las utilidades. de años
 

 

b ante riores Y al valor de cuatro millones novecientos

7 diecinueve mil seiscientos veintiún sucres, que
 

g Corresponden a los  superávits por revalorizaciones de
 

Y activos, daría la cantidad de setenta y ocho millones
 

UV setecientos ochenta Y dos mil SUC[Ces, que sería
 

ll exactamente el doble del capital actual. Continúa el
 

2 señor Cartwright expresando queen vista de que hay
 

13 «que capitalizar ese superávit proveniente de

hd cuvalorizacione s y que hay disponibilidad de utilidades
 

ló no distribuidas a los accionisstas, es aconsejable Y

lo propone a la Junta que se haga un aumento de
 

17 capital y que tomando en cons¡ideración queelactual

18" capital social de la compañía es de treinta y nueve
 

19 millones trescientos noventa y un mil _sucres, el_ aumento _a
> o — .. me AA _= AASA

20 hacerse podría ser _poreldoble__oseaporsetentay

21. ocho. millones setecientos ochenta y dos mil. Sucre de
 

22 modo que las nuevas acciones sean  distribujdas entre
 

 

 

   

23 los actuales accionistas, dándole a cada uno de ellos

24 un nimero de acciones que sea el doble de las que

25 ahora tienen Y que el resto de utilidades no

26 distrfbuidas páse a cuenta de Reserva Legal. La Junta
 

 

(A RE A

“po Goneral de Accionistas, despuésdeestichar las

28 palabras d=1 señor John Cartwright, procede a
 



0:

deliberar sobre lo planteado,“ hecho lo cual se reinstala

nuevamente la sesión, habiéndose en definitiva acordado lo:.

siguiente. a)*" Elevar el Capital social de :la compañía en la:
 

torma propuesta por elseñor Cartwright,”“esto es aumentándolo

 

A AAAvo Ae

 

en la cantidad de setenta y ocho millones setecientos ochenta
 

 
AXXVe mmm

4

5

6 y dos mil sucres, mediante la utilización de cuatro millones:

7 novecientos diecinueve mil seiscientos veintiún sucres ,'
 

 

correspondientes a, superávit por revalorización de activos8 L z
Dr*Jorge . . LAA . . o. La oJara Grau 9 la diferencia mediante la Capitalización de utilidades no

0 distribuidas '' que suman setenta y tres millones ochocientos
tario 2do.

Guayaquil - Ecuador p
e

 
 

1] Sesenta y dos mil trescientos setenta y nueve sucres,'“aumento
 

12 que dará como consecuencia la emisión de setenta y ocho mil

13 setecientas ochenta y dos acciones ¿Ordinarias, nominativas de

14 un mil sucres cada una, numeradas del' treinta y nueve mil

 
 

15 trescientos noventa y dos “al ciento dieciocho mil ciento

Lp l6 setenta y tres,” que serán entregadas liberadas 'a los “actuales'

jo. 17 accionistas en la siguiente rí Fleischmann Ecuatoriana;! AA
| 18 Inó..- Setenta y ocho mil  setecientas setenta y 'cuatro

 

 

Oo 19 acciones. - Charles W. Carlton.“ Dos acciones.- William Seidler.”"
a

20 Dos acciones.” Allen Sweeny. Dos acciones.” Martin F. Emmett.”

21 Dos acciones: Total: Setenta y ocho mil setecientas ochenta y

A 22 dos acciones.- b) Retormar el Artículo Cuarto de los estatutos

23 sociales de Fleischmann Ecuatoriana S.A., en los siguientes

24 términos: "ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía

>” 25 es de ciento dieciocho millones ciento setenta y tres mil
 

96 Sucres (S/. 118'173.000) dividido en ciento dieciocho mil
 

. 97 ciento setenta y tres acciones ordinarias y nominativas de un

28 mii sucres cada una, numeradas del uno: al ciento dieciocho mil
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c1icnto setenta y trest.

Amador

Cc). Autorizar al doctor Luis Esteban
 

Navarro para que otorgue la correspondiente escritura
 

de aumento de capital y reforma de estatutos sociales,

todos los trámites

tálta para

ante la

realizar.

y Miñlsterio ae

dean necesarios.

conformidad con

cinco expedido por la

Vigézimo Tercero,

documentos

Y obtenga

industrias,

Las

Comercio

el “Reglamento

Superintendencia de Compañías,

realice

autorizaciones que hacen
 

e Integración,.

 

incorporados al expediente de esta sesión.

¿n cumplimiento de

constancia

expediente

que Lepres

cur responde

S

a)

que

an

éntan,

b)

dicha

los documentos

obligación

que

el aumento de capital resuelto, ante el

así como
amm

“Superinteendencia de Compañías y más organismos que

Finalmente el Presidente manifiesta que de
AAAAAeAAA

número doce mil cincuenta y
A

Artículo

debe.“dejarse constancia del detalle de. los

La Junta
 

reglamentaria,

deberán

deja

incorporarse al
 

¿á) Lista de asistentes Y número de acciones

valor pagadopor ellos Y los votos que les
—

Copia de la presente acta suscrita por todos

los asistentes. Cc) Copia del Acuerdo Ministerial número once

mil seiscientos

Ministerio de

Cro asunto

pala La redacción de La presente.acta,

due

lectura y

daBiStuntes

Presidenta

,

fue

Y

Í 1 r mad 4) Doctor.

arturight. Es

 

Industrias Comercio e Integración. No

que tratar,

sesenta Y

_ aprobada

Secretariosuscrito

“Luis

copia de su“original.-

Esteban. Amador

por

, Abogado Esteban Amador Rendón.-

ochos. Ye d) kesolución del

AeeA APP

“hecho lo cual se le dio

habiendo

se concedió un momento de receso

 

 

unani

firmado)

midad de los

que certifica.

Xavier. Amador Rendón.

Navarro. firmado)

Lo certifico.-

accionistas

para constancia ae lo. cuual firman junto con el

firmado)

John

firmado)
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CE sp 1 John Cartwright.- Secretario".-"Es copia. Esta escritura 'está
q 4 ee

y Je ae exenta de impuestos según Decreto Supremo: número setecientos
e e—

treinta y tres: “publicado en el Registro Oficial -.número

 

   

  
 

$ ochocientos setenta y ocho :*«del veintinueve: de Agosto de mil
>?   

novecientos setenta y cinco. La DOCUMENTOS ' HABILITANTES;-/
 77

"REPUBLICA DEL ECUADOR. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.”' Cinco :
 

mil novecientos once.” Ochenta y tres-SC-DIA-DL, ' Guayaquil, '
 

Julio veintiocho de mil novecientos ochenta! y tres;YSeñor
 

Dr Jorge y Representante Legal de la Compañía FEEISCHMANN -ECUAPORIANA
 

de Grau
7

ario 2do. 10 S:A.. “Ciudad.- /De mis: consideraciones: /Del *! informe : Número
Guayaquil - Ecuador —

11 PlA-ochenta y tres-trescientos ocho-DL/Julio-veintidés: de «mil
7

 

 

¡g hovecientos ochenta y tres,” relativo: a. la' revisión: del'
 

13 Proceso de revalorización - de activosde la- compañía
 

" 14 FLEISCHMANN ECUATORIANA S.A.,” se establece “que el - mismó' se
 

 

 

 

 

 

, y 15 ajusta a las disposiciones contempladas en ¡cel Decreto mil

4 16 trescientos ochenta y cuatro'y la:Resolución doce mil “ciento

! 17 Noventa y cinco.' El superávit por revalorización de activos

€ 1g Alcanza a cuatro millones setecientos- :cincuenta' y: un:mil

0 19 trescientos setenta y un sucres «cuarenta'-y siete centavos.

20 Atentamente. «DIOS, PATRIA Y - LIBERTAD.í firmado) Ingeniero
 

9] Mario Sánchez G.- Director de Inspección y Análisis“ Hay un
 

99 sello".- Es copia.-« REPUBLICA DEL ECUADOR. = MINISTERIO - DE.
 

>

Su 23 FINANZAS.-/ DEPARTAMENTO JURIDICO Y  PROCURACION.í 'Trámite
 

24 Número ochenta y cinco mil novecientos noventa. Asunto: “Acuso
 

25 recibo revalorización Activos Fijos.- -Óficio Numero cuatro mil
 

26 novecientos treinta.-Quito,a nueve de Junio de mil novecientos
 

4 27 ochenta y tres:- Señor: John Cartwright B.'GERENTE GENERAL DE

28

 

 

"FELTISCHMANN - ECUATORIANA S.A.".t Costanera quinientos cuatro.
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“entre Ebanos y Las Monjas  (Urdesa). Casilla trescientos
eA
 

cuarenta.- Guayaquil. Por la presente acuso recibo del informe
AAAAaAArr

de cla revalorización de activos fijos practicada por su

 

 

representada; bebo advertir a usted que esta revalorización .
 

está_ sujeta a la verificaciónadministrativa al momento en que

la empresa sea fiscalizada. Atentamente, - DIOS, PATRIA Y.

LIBERTAD. firmado) “Doctor Marcial del Pozo Costa.. DIRECTOR DEL

DEPARTAMENTO JURIDICO Y PROCURACIÓN". Es copia. / ASESORIA

 

JURIDICA y KECLAMOS. - Trámite Número “treinta y siete mil
 A Pm . _

duscientos sesentaY dos.'“Asuntos se rectifica autorización de

revalorización de terreno. Oficio Número oncemil seiscientos
 

sesenta Y ocho.”Quito, a trece de Agosto de mil. novecientos

ochenta y UNO. señor GERENTE. DE FLEISCHMANN ECUATORIANA S.A.

 

Costanera número quinientoscuatro. y  Ebanos (Urdesa) ,
 

 

Guayaquil. Mediante oficio númerodiez mil quinientos setenta

de trece de Julio de mil novecientos “ochenta Y uno,” esta

 

 

Dirección autorizó a usted. la revalorización del terreno de

propiedad de.su representada., Debido a un error de hecho dicha

 

 

autorización adolece de inexactitud en los valores referentes

al avalúo actual del bien y en la diferencia o superávit de

 

 

capital, los cuales se proceden a rectificar de la siguiente

manera: NOMBRE: DEL.ACTIVO: TERRENO: - Ubicado en la. parroquia
 

 

Eloy Alfaro (Durán). + Valor en libros al treinta de Octubre de

mil novecientos setenta. y nueve.-, Cuatrocientos ochenta y ocho

mil setecientos “cuarenta y nueve sucres dos centavos.” Valor

 

actual“según avalúo municipal.- Un millón ciento sesenta y

ocho mil sucres - “Superávit de “capital por revalorización.-
 

 

Seiscientos “setenta y nueve mil doscientos cincuenta sucres +

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

0
% sesorwcios we 109.
e.
UVIKECLOR GENERAL REGIONAL UE LITOSAL LEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS,

COMERCIO E INEGRACION

im uso de las facultales conferiúáas por el Decreto Supremo N* 7549, de 11
ue septienmrte ús 1975 y el Acuerúo iv? 663 de 20 de mayo de 197%, expedi-
uo por +l señor Ministro de Dxdustrias, Comercio e Integración; y,

Couusiuaiaslo los Decretos Suprenos Né 974, de 30 de junto de 1971 y
Yubi=á, ue 10 ue noviedbre ae 1970, la solicitud y mentación presen-
tada por el señor Joím CartWeizhp, en su calicaú de ado de la
Caguñfa Meisonseim Ecuatoriana S.ñt.; y, el infome bla FS
315 ICE, ue Judio 28 de 1983,
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00cur un capital social. vt S/. 115'173.000
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Dr” Jorge
O. Grau
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centavos. Con el oficio senoventa Y ocho presente
 

_la autorización del oficio número diez milrectifica

  

 

 

 

  

 

 

 

quinientos setenta“detrecede Julio de mil novecientos

_Ochenta Y uno;“reiterándole que la autorización conferida

está sujeta a fiscalización en el momentooportuno.

6Atentamente,—DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD. - firmado)

7 LicenciadoLuisToscano Soria.-" DIRECTOR GENERAL DE

8 RENTAS ENCARGADO. firmado) Doctor Francisco Moscoso

9 ho.DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA Y RECLAMOS.

10 Firmado)—Licenciado. Wilson Andrade Po. FUNCIONARIO

11 RESPONSABLE". Es copia.- Yo, el Notario, doy fe que

12 después de haber leído, en voz alta, “toda esta escritura al
 

13 compareciente, Éste _la aprueba y la suscribe conmigo el
A

14 Notario en un solo acto.
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TORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

en diez fojas rubricadas por mí el Notario, que sello y

firmo en el lugar y fecha Da su otorgamiento.-666/83,En-

mendado:diez, > Az D

NOTARIO 7

  

CLRTIFICO: Que er cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NU IG-CA=83=

1480, dictada el + de ctubre de 1.983, por cl Sres Intendente de Compañfas

Elcargado, fue inscrita esta escritura pííblica que contiene el AUENTO DL

CAPITAL Y REFORMA De ESTATUJUS de la Compañía "FLEISCHMANN ECUATORIANA SeAo",

de fojas 15.980 a 15.999, níimero 1.13  

  

     
   

el Registro Mercantil, Libro de In-

dustriales y anotada bajo el*+númery 134309 del Repertorio.- Guayaquil, seis

de Octubre dejmil novecientos oghe y tres.» Al Negistrador Mercantil.”

AB. HECAOR MIGUEL ALCy/ÁR| ANURaGgE

Registrádor Mercantil del Lar uayóquil

CERTIFICO: «que con fi

 

e de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta

escritura pública, Én cunmpli::iento del Decreto 733, dictado el 22 de A:o08=

to de 1.975, por el Sre Presidente de la República, publicado en el Regi

 

  

 

   

 

tro Uficial NG 878 del 29 de A:osto de 1.975.- Guayaquil, seis de Oct

   de mil novecientos ochenta y tres.» £l Regigtrador Hercantil.- )

AB. Hechor MIGUEL ALCI
agistrisiur viescentil del

 

Guayaquil
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460 y 567 del Reristro Mercentil, Libro de Industriales de 1.97%; y, 3.068 y

 

    

 

3.083 de igual Registro de 1.979, al margen de la“ linscripciones respectivas.-
/

Guayaquil, scis de UÚctuypre de mil novecie os/ochenta y tres.- El Regis-
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trador Mercantila= (Y A
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